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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 21 de febrero del 2017, la ciudadana BEATRIZ GALVÁN OBANDO, 
representante legal de la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., solicitó autorización para que su auspiciado 
INSTITUTO GALBRI imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino en las 
instalaciones ubicadas en calle Puerta de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande,  en Reynosa, 
Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., se compromete a que su auspiciado INSTITUTO 
GALBRI, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y 
deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley 
General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios 
y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., por conducto de su representante legal la C. 
BEATRIZ GALVÁN OBANDO, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir 
verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular INSTITUTO GALBRI, se respetarán 
las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley 
de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO GALBRI reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación y 
Supervisión, ARTURO NIÑO CAMACHO, Encargado del Departamento de Infraestructura del Centro Regional 
de Desarrollo Educativo de Reynosa y MA. DEL REFUGIO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, Jefa del Sector Número 5 
de Educación Preescolar, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., que auspicia al INSTITUTO GALBRI, ha aceptado 
que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, 
docente y técnico. 

SEXTO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., quien auspicia al plantel de educación preescolar 
particular INSTITUTO GALBRI, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá  modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., se ha comprometido a que el INSTITUTO 
GALBRI observe las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., que auspicia al plantel educativo particular 
INSTITUTO GALBRI, adquiere la obligación de: 

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
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II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   

lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja al jardín de niños particular INSTITUTO GALBRI, dar aviso a la Secretaría 
de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios al plantel educativo particular INSTITUTO GALBRI, para que imparta los estudios de 
Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Puerta 
de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande, en Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 34 fracciones I, 
III, IV, y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
GALBRI, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO GALBRI, para que imparta 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Puerta de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande, en Reynosa, Tamaulipas, 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 17051291. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 fracciones I, III, IV y 
VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
INSTITUTO GALBRI, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado. 
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ARTÍCULO TERCERO: La persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., quien auspicia al INSTITUTO GALBRI, 
queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., convendrá con la Asociación de Padres de 
Familia del jardín de niños particular INSTITUTO GALBRI respecto a la cantidad que se deberá pagar por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO GALBRI, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada INSTITUTO GALBRI. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
BEATRIZ GALVÁN OBANDO, representante legal del jardín de niños particular INSTITUTO GALBRI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación preescolar 
particular INSTITUTO GALBRI se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. BEATRIZ GALVÁN OBANDO, representante legal de 
INSTITUTO GALBRI, A.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el 
Periódico Oficial del  Estado, a costa del interesado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 
HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 21 de febrero del 2017, la ciudadana BEATRIZ GALVÁN OBANDO, 
representante legal de la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., solicitó autorización para que su auspiciado 
INSTITUTO GALBRI imparta los estudios de Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino en las 
instalaciones ubicadas en calle Puerta de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande, en Reynosa, 
Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., se compromete a que su auspiciado INSTITUTO 
GALBRI, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y 
deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley 
General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios 
y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., por conducto de su representante legal la C. 
BEATRIZ GALVÁN OBANDO, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir 
verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular INSTITUTO GALBRI, se respetarán 
las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley 
de Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO GALBRI reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación y 
Supervisión y ARTURO NIÑO CAMACHO, Encargado del Departamento de Infraestructura del Centro Regional 
de Desarrollo Educativo de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., que auspicia al INSTITUTO GALBRI, ha aceptado 
que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, 
docente y técnico. 

SEXTO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., quien auspicia al plantel de educación primaria 
particular INSTITUTO GALBRI, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá  modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., se ha comprometido a que el INSTITUTO 
GALBRI observe las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., que auspicia al plantel educativo particular 
INSTITUTO GALBRI, adquiere la obligación de: 

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 

lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
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XIII.- En caso de decidir dar de baja a la escuela primaria particular INSTITUTO GALBRI, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios al plantel educativo particular INSTITUTO GALBRI, para que imparta los estudios de 
Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Puerta de 
Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande, en Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140  de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 34 fracciones I, 
III, IV, y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
GALBRI, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO GALBRI, para que imparta 
estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Puerta de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande, en Reynosa, Tamaulipas, 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 17051292. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 fracciones I, III, IV y 
VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
INSTITUTO GALBRI, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., quien auspicia al INSTITUTO GALBRI, 
queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., convendrá con la Asociación de Padres de 
Familia del plantel particular de educación primaria INSTITUTO GALBRI respecto a la cantidad que se deberá 
pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el 
período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO GALBRI, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada INSTITUTO GALBRI. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
BEATRIZ GALVÁN OBANDO, representante legal de la institución de educación primaria particular INSTITUTO 
GALBRI, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados 
y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación primaria 
particular INSTITUTO GALBRI se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. BEATRIZ GALVÁN OBANDO, representante legal de 
INSTITUTO GALBRI, A.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el 
Periódico Oficial del  Estado, a costa del interesado. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 
HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 6 de abril del 2017, el ciudadano ROBERTO GUILLERMO DEL 
ALTO TERÁN, propietario del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO SIERRA MADRE, 
solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones 
ubicadas en calle Hermanos Vázquez Gómez número 729, entre calles Baja California y Jalisco, fraccionamiento 
San José, en Victoria, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el propietario del plantel educativo particular COLEGIO SIERRA MADRE, así como el personal 
directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que el C. ROBERTO GUILLERMO DEL ALTO TERÁN, propietario del plantel educativo COLEGIO 
SIERRA MADRE, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que 
en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado 
con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO SIERRA MADRE reúnen 
las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley 
General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe 
realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación y 
Supervisión de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que el propietario del plantel educativo particular COLEGIO SIERRA MADRE ha aceptado que dicha 
institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio 
relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente 
y técnico. 

SEXTO.- Que el C. ROBERTO GUILLERMO DEL ALTO TERÁN propietario de la institución de educación 
primaria particular COLEGIO SIERRA MADRE, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho 
plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 
30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 

SÉPTIMO.- Que el propietario de la escuela primaria particular COLEGIO SIERRA MADRE se ha comprometido 
a observar las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que el propietario de la escuela primaria particular COLEGIO SIERRA MADRE adquiere la 
obligación de: 
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I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad  a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 

lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja al plantel de educación primaria particular COLEGIO SIERRA MADRE, dar 
aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del 
ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios al plantel educativo COLEGIO SIERRA MADRE, para que imparta los estudios de Educación 
Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Hermanos Vázquez 
Gómez número 729, entre calles Baja California y Jalisco, fraccionamiento San José, en Victoria, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 34 fracciones I, 
III, IV, y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
SIERRA MADRE, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular COLEGIO SIERRA MADRE, para que imparta 
estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Hermanos Vázquez Gómez número 729, entre calles Baja California y Jalisco, fraccionamiento San José, 
en Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
17051297. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 fracciones I, III, IV y 
VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
COLEGIO SIERRA MADRE, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación  del 
Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO TERCERO: El propietario del plantel educativo de educación primaria COLEGIO SIERRA MADRE 
queda obligado a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de  Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: El propietario del plantel educativo particular COLEGIO SIERRA MADRE convendrá con 
la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO SIERRA MADRE, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial 
de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada COLEGIO SIERRA MADRE. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
ROBERTO GUILLERMO DEL ALTO TERÁN propietario del plantel particular COLEGIO SIERRA MADRE, 
queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación primaria 
particular COLEGIO SIERRA MADRE se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente al C. ROBERTO GUILLERMO DEL ALTO TERÁN, propietario 
del plantel de educación primaria particular COLEGIO SIERRA MADRE, para que cumpla los compromisos que 
este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 
HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 21 de febrero del 2017, la ciudadana BEATRIZ GALVÁN OBANDO, 
representante legal de la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., solicitó autorización para que su auspiciado 
INSTITUTO GALBRI imparta los estudios de Educación Secundaria General con alumnado mixto y turno 
matutino en las instalaciones ubicadas en calle Puerta de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande,  
en Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., se compromete a que su auspiciado INSTITUTO 
GALBRI, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y 
deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley 
General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios 
y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., por conducto de su representante legal la C. 
BEATRIZ GALVÁN OBANDO, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir 
verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular INSTITUTO GALBRI, se respetarán 
las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de  Educación y 6° de la Ley 
de Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO GALBRI reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación y 
Supervisión y ARTURO NIÑO CAMACHO, Encargado del Departamento de Infraestructura del Centro Regional 
de Desarrollo Educativo de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., que auspicia a la escuela secundaria general 
INSTITUTO GALBRI, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 

SEXTO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., quien auspicia al plantel de educación secundaria 
general particular INSTITUTO GALBRI, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel 
respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., se ha comprometido a que el INSTITUTO 
GALBRI observe las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones  extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., que auspicia al plantel educativo particular 
INSTITUTO GALBRI, adquiere la obligación de: 

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   

lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
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XIII.- En caso de decidir dar de baja a la secundaria general particular INSTITUTO GALBRI, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios al plantel educativo particular INSTITUTO GALBRI, para que imparta los estudios de 
Educación Secundaria General, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Puerta de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande, en Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 34 fracciones I, 
III, IV, y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo 255 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
GALBRI, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO GALBRI, para que imparta 
estudios de Educación Secundaria General, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Puerta de Nazareno número 507, fraccionamiento Puerta Grande, en Reynosa, Tamaulipas, 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 17051293. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 fracciones I, III, IV y 
VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
INSTITUTO GALBRI, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., quien auspicia al INSTITUTO GALBRI, 
queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral INSTITUTO GALBRI, A.C., convendrá con la Asociación de Padres de 
Familia de la secundaria general particular INSTITUTO GALBRI respecto a la cantidad que se deberá pagar por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO GALBRI, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada INSTITUTO GALBRI. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
BEATRIZ GALVÁN OBANDO, representante legal de la institución del plantel de educación secundaria general 
particular INSTITUTO GALBRI, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 
dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales 
aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización  aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación secundaria 
general particular INSTITUTO GALBRI se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. BEATRIZ GALVÁN OBANDO, representante legal de 
INSTITUTO GALBRI, A.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el 
Periódico Oficial del  Estado, a costa del interesado. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 

R. AYUNTAMIENTO VICTORIA, TAM. 
 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 20 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal 
de Tamaulipas, me permito remitir el Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio 
de Victoria, Tamaulipas al Segundo Trimestre del Ejercicio 2017. 
 

Municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 30 de Junio de 2017 

Crédito Acreedor Deudor Importe Original 
(En Pesos) 

Saldo (En Pesos) No. de Inscripción o 
de Acta de la SHCP. 

No. de Registro 
Secretaría de 

Finanzas del GET. 

Tasa de 
Interés 

Contratada 

Fecha de Vencimiento 

Día Mes  Año 

Nº 3 Santander 
Serfín 

Municipio de 
Victoria 

50,000,000 17,500,000 529/2010 03/2010 TIIE+2.00 16 XII 2020 

 

Resumen: Importe             
(En Pesos) 

      

   

Saldo Deuda Directa 17,500,000         

Saldo Deuda Indirecta -         

Total 17,500,000         

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR 
DE JESÚS ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN ANTONIO 
ORTEGA JUÁREZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (13) trece de junio del año (2017) 
dos mil diecisiete, ordenó radicar el Expediente Número 
00026/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por JUAN RODRÍGUEZ SEGURA, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de dos predios, el 
primero ubicado en el Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, 
compuesto por una superficie total de 1261.47 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 38.75 metros con calle José de Escandón; AL SUR 
29.00 metros con Juan Rodríguez; AL ESTE 38.65 metros con 
Carretera Xicoténcatl-Ingenio; AL OESTE 35.70 metros con 
calle Naranjos; y el segundo con una superficie total de 255.01 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE 13.60 metros con Celestino Vázquez; AL SUR 7.00 
metros con calle Naranjo; AL ESTE 24.74 metros con calle 
Prolongación Naranjos Xicoténcatl-Ingenio Prolongación 
Naranjos Xicoténcatl; AL OESTE 24.76 con Carretera 
Xicoténcatl-Ingenio; ordenando la publicación del presente 
edicto por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal 
del Estado y Dirección de Seguridad Pública, de este municipio 
de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de junio de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

4600.- Julio 4, 13 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince 
de mayo del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00025/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por el Ciudadano JESÚS MARÍA 
GARCIA SÁENZ, respecto de un Inmueble Rustico, ubicado en 
el Poblado la Villanueva, perteneciente al municipio de 
Camargo, Tamaulipas, con una superficie total de 7-37-38. 
hectáreas, (siete hectáreas, treinta y siete áreas y treinta y 
ocho centiáreas) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 156.00 metros lineales y colinda con propiedad de 
Jesús María Garcia Sáenz; AL SUR: en 68.00 metros lineales y 
colinda con Camino Vecinal al Panteón del Poblado; AL ESTE: 
en 626.00 metros lineales y colinda con línea quebrada con 
Camino a Los Martínez y Presa Marte R. Gómez; AL OESTE: 
en 522.20 metros lineales  y colinda con propiedad de JESÚS 
MARÍA GARCIA SÁENZ.- Controlada con Clave Catastral 08-
02-0816. 

Y por el presente que deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
dicha ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 

publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a uno de junio de junio del 
2017.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
JAVIER ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

4601.- Julio 4, 13 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (19) diecinueve de 
junio del dos mil diecisiete (2017), radicó el Expediente 
Número 00293/2017 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, de Información Testimonial Ad-Perpetuam, para 
Acreditar la Posesión de un Bien Inmueble promovida por 
ELOY ALEGRÍA ALANÍS y el cual dicho inmueble cuenta con 
una superficie de 12-97-39 Hectáreas, mismo que se ubica en 
el Ejido la Barranca en esta ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas y que tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 328.83 mts con Bernardo Peña y Monte, AL 
SUR: en 399.74 mts con Abelardo Torres y Gustavo Cuellar, 
AL ESTE: en 327.53 mts con Bernardo Peña, AL OESTE: en 
323.51 mts con José Carbajal y Fructuoso de la Cruz. 

Se expide el presente edicto para su  publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de Ley.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 19 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4602.- Julio 4, 13 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de junio de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00270/2017 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para Acreditar la 
Posesión de un Bien Inmueble, promovidas por la C. CELIA 
HERNÁNDEZ BENAVIDEZ, a fin de acreditar la posesión de 
un bien inmueble con una superficie de 5-19-67-96 Hectáreas 
que se encuentra ubicado: AL NORTE:- en tres líneas, una con 
62.30 metros y otra de 61.20 metros con área municipal, y en 
58.98 metros con el Ejido La Barranca, AL SUR: en tres líneas, 
una con 178.90 metros con Pilar Sauceda, 104.40 metros con 
propiedad de Jesús Sauceda y en 85.00 metros con Ejido La 
Barranca, AL OESTE: en tres líneas, una con 155.64 metros 
con brecha 6, otra de 58.94 metros con área municipal y otra 
con 36.03 metros con área municipal, AL ESTE: en 198.96 
metros con calle Sin Nombre. 

Se expide el presente edicto para su  publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de Ley.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 13 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4603.- Julio 4, 13 y 25.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintisiete de enero del dos mil diecisiete, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 13/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión, promovidas por el Ciudadano ISAÍAS 
MORÍN DEGOLLADO, respecto de un Inmueble fracción Lote 
727 ubicado en la sección 19, de la Segunda Unidad del 
Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, en el municipio de 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas y se compone de una 
superficie de 3-80-00. Hectáreas (tres hectáreas, 80 áreas y 
cero cero centiáreas) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 100.00 mts con Carretera 
Ribereña; AL SUR: en 100.00 mts con lote 727; AL ESTE: en 
380.00 mts con lote 727 y AL OESTE: en 380.00 mts con 
Parcela Escolar y con lote 726.- El cual se encuentra 
controlado en la Dirección de Catastro del municipio de 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas a mi nombre con la Clave 
Catastral 43-03-0360. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
dicha ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 1 de febrero del 2017.- La 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

4604.- Julio 4, 13 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El  C.  Licenciado  Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha seis de abril del dos mil diecisiete,  ordenó la 
radicación del Expediente Número 00210/2017, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam de 
Pleno Dominio, a fin de hacer del conocimiento que el C. 
NATALI DELGADO DOMÍNGUEZ, tiene  la  posesión  del 
inmueble ubicado en, calle Río Tamesí, número 220, esquina 
Oleoducto de Pemex, colonia Vicente Guerrero, de Tampico, 
Tamaulipas, con superficie de 378.68 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 24.39 
metros con Raymundo Gallardo Ramírez; AL SUR en 30.25 
metros con Evelio Pérez Cruz; AL ESTE en 12.43 metros con 
calle Río Tamesí, AL OESTE en 15.97 metros con la margen 
izquierda del Río Tamesí, y ello en virtud de haberlo poseído 
de buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete 
en siete días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 162 de la ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el 
Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, 
publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud  en los lugares 

públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de Tampico, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de Tampico, Oficina o 
Delegación del I.T.A.V.U. de Tampico, por conducto del 
actuario  quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación ordenada 
como se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de abril de 2017.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ. 

4760.- Julio 11, 18 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de mayo del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00824/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
DE LOS SANTOS MARTÍNEZ NÚÑEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Romero, número 
124, manzana 35, lote 7, del Fraccionamiento I. Paseo de las 
Flores de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 63763, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa, para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día DOS DEL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $333,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $44,400.00 
(CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4804.- Julio 18 y 25.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00097/2014, 
promovido por el Lic. Jorge Eduardo Gallardo González y 
continuado por el C. Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. VALENTÍN GARCIA NÚÑEZ, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El Lote número 14, manzana 29, ubicada en calle Río 
Congo, número 326, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II 
Sector Ríos, de esta Ciudad, con una superficie de terreno de 
102.00 m2. (ciento dos cuadrados), con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., con calle Río Congo; 
AL SUR: en 6.00 M.L., con lote 49; AL ESTE: en 17.00 M.L., 
con lote 15; AL OESTE: en 17.00 M.L., con lote 13, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 16263, Legajo 2-326, de fecha 30 de octubre 
del 2006, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (03) TRES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $443,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4805.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 29 de mayo de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00413/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V. SOC. FINANCIERA DE OBJ. MULT. ENT. REG. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
MARIO ALBERTO ALVARADO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Madre 1, número 8, del 
Conjunto Habitacional “Hacienda del Puente” edificada sobre el 
lote 12, del condominio 13, con superficie privativa de terreno 
de 71.50 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.50 mts con Privada Sierra Madre, AL SUR, en 
6.50 mts con casa 21, AL ESTE, en 11.00 mts con casa 11, AL 
OESTE, en 11.00 mts con casa 13.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 31623, 
Legajo 633 de fecha 19 de julio de 2000, de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las Dos terceras partes de la suma de $231,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $154,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 16 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4806.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00984/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER S.A. 
INST. DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FIN. BBVA 
BANCOMER, en contra de JOSÉ LUIS ZÚÑIGA HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Ejido Progreso Agrario, 
número 100, del Poblado Progreso Agrario Santa Librada de 
este municipio, edificada sobre el lote 4 de la manzana 7, con 
superficie privativa de terreno de 774.14 m2 y superficie de 
construcción de 303.17 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 28.43 mts con solar número 3, 
AL SURESTE, en 28.52 mts con calle Ejido Progreso Agrario, 
AL SUROESTE, en 29.25 mts con solar número 5, AL 
NOROESTE, en 25.33 mts con solar número 7.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 46257, de fecha 01 de junio de 2016 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 25 de julio de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $867,000.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $578,000.00 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 19 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4807.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 386/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MARÍA JUDITH RUIZ PIÑA se 
ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 6, manzana 16, condominio 16, ubicado en calle 
Privada Río Senegal número 608, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Brisas II, de esta ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, con superficie de 91.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 14.00 metros con lote 
5; AL SUR en 14.00 metros con lote 7; AL ESTE en 6.50 
metros con Privada Río Senegal; y AL OESTE en 6.50 metros 
con lote 19; inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas bajo la Finca Número 29755, del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos terceras 
partes que servirán de base para el presente remate del citado 
inmueble equivale a la cantidad de $131,333.33 (CIENTO 
TREINTA UN MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON 33/100 MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que 
tendrá verificativo en punto de las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, en el 
local de este Juzgado para que los interesados, como postores 
deberán depositar previamente ante la Tesorería General del 
Estado, o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
(20%) de las dos terceras partes del valor que sirva de base 
para el remate, equivalente a la cantidad de $26,266.66 
(VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON 66/100 MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el 
respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 1 de junio del 2017.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4808.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de mayo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01008/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, BBVA BANCOMER, en 
contra de ELIUD LUMBRERAS TREVIÑO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en:, lote 22, 
manzana 118, ubicado en la Avenida las Torres número 215, 
del Fraccionamiento Villa Florida, Sección C, de este municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con una Superficie de 145.44 metros 
cuadrados de terreno, con construcción existente destinada a 
casa habitación de 76.69 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE, en 7.25 metros lineales con Avenida de la 
Torres, AL SUR, en 7.25 metros lineales con lotes 9 y 10, AL 
ORIENTE, en 20.06 metros lineales con lote 21, AL 
PONIENTE, en 20.06 metros lineales con lote 23.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
94663 del municipio de Reynosa, Tamaulipas.; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día OCHO DEL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $530,000.00 (QUINIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $353,333.33 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$70,666.66 (SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL),, en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4809.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
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Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de mayo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01593/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, BBVA BANCOMER, en 
contra de CESAR GAMBOA HERRERA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 49, 
manzana 178, de la calle Privada Iris, número 439, del 
Fraccionamiento Ampliación Rincón de las Flores, de esta 
ciudad, con una superficie de 90.00 m2, y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con 
Privada Iris, AL SUR, en 6.00 metros con lote 10, AL ESTE, en 
15.00 metros con lote 48, AL OESTE, en 15.00 metros con lote 
50.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca Número 48644 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día NUEVE DEL MES DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $207,000.00 
(DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$27,600.00 (VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4810.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha (17) diecisiete días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete (2017), dictado dentro del Juicio 
Hipotecario Número 00502/2015, promovido por el Licenciado 
Juan Ángel Ulises Salazar Tamez y continuado por el C. Lic. 
Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER a 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del C. AURELIO CRUZ VELÁZQUEZ, 
NORMA ARELY FRANCO GÓMEZ, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Casa tipo B5 en el lote 43, de la manzana 67, número 1143 
de la calle, Avenida del Bosque, Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá con superficie de construcción de 46.38 m2, y una 
superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 17.00 metros lineales, con lote 
41; AL SUR: en 17.00 metros lineales con lote 45; AL ESTE: 
en 6.00 metros lineales, con lote número 44; AL OESTE: en 
6.00 metros lineales, con Avenida del Bosque, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 4974, Legajo 2-100, de fecha 9 de mayo del 
2005, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 187770, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (7) SIETE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO (2017) DOS MIL 
DIECISIETE, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4811.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de junio del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00758/2013, 
promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
continuado par el C. Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del C. BERTHA FERNÁNDEZ 
BAUTISTA, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien identificado como: Casa tipo B5 habitación marcada 
con el número 1116, siendo lote 18 de la manzana 66, de la 
calle Lago de Chapala, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá de esta ciudad, dicho predio tiene una superficie de 
102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), y 46.38 m2 
(cuarenta y seis metros con treinta y ocho centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 06.00 M.L. lote 17; AL SUR: en 06.00 M.L. con 
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calle Lago de Chapala; AL ESTE: en 17.00 M.L., con lote 20; 
AL OESTE: en 17.00 M.L., con lote 16.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio en el Estado, bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 10093, Legajo 2-202, de fecha 11 de 
noviembre del 2004, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
actualmente con datos de Finca Número 147486, de fecha 15 
de mayo 2015, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (23) VEINTITRÉS 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $250,0000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4812.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de junio del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00084/2015, 
promovido por el Lic. Licenciado Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez continuado por el C. Lic. Guillermo Uscanga Ferra, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del C. JULIANA JASBEHL MORALES 
SOLÍS, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El Lote número 10, de la manzana 5, ubicada en calle 
Rusia, número oficial 206, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III Segunda etapa, de esta ciudad, con una superficie 
de 91.00 metros cuadrados de terreno y 62.00 metros 
cuadrados de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.00 metros lineales, con lote 8; 
AL SUR: en 14.00 metros lineales con lote 12; AL ORIENTE: 
en 6.50 metros lineales , con calle Rusia; AL PONIENTE: en 
6.50 metros lineales, con lote 9. Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, actualmente en Finca 27417, de 
fecha 17 de febrero del 2016, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (29) VEINTINUEVE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $320,0000.00 
(TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada..- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4813.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 221/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de SILVIA MARTINEZ TORRES 
se ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 12, manzana 19, ubicado en calle Río Aguanaval 
número 122, del Fraccionamiento Hacienda Las Brisas III, de 
esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 91.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
en 6.50 metros con lote 41; AL SURESTE en 14.00 metros con 
lote 13; AL SUROESTE en 6.50 metros con calle Río 
Aguanaval; y AL NOROESTE en 14.00 metros con lote 11; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con la Finca 
Número 2677, de fecha dos de agosto del dos mil dieciséis, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado por 
la cantidad de $207,000,00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS  
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $138,000.00 
(CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS CON 00/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, en 
el local de este Juzgado para que los interesados, como 
postores deberán depositar previamente ante la Tesorería 
General del Estado, o en su defecto, en la Oficina Fiscal del 
Estado de esta ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento (20%) de las dos terceras partes del valor que sirva 
de base para el remate, equivalente a la cantidad de 
$27,600.00 (VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS CON 
00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el 
respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
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advirtiéndoseles a los Postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 1 de junio del 2017.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4814.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y  del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de mayo del dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 122/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de GUILLERMO ARTURO 
TORRES DOMÍNGUEZ se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 12, manzana 85, condominio 85, ubicado en calle San 
Felipe número 23, del Fraccionamiento Misiones del Puente 
Anzaldua, de esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con 
superficie de 92.219 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 6.500 metros con calle San 
Felipe; AL NOROESTE en 14.188 metros con lote 11; AL 
SURESTE en 14.188 metros con lote 13; y AL SUROESTE en 
6.500 metros con lote 18; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la Finca Urbana 7371 del municipio de Rio 
Bravo, Tamaulipas con fecha dieciséis de noviembre del dos 
mil dieciséis; el cual está valuado por la cantidad de 
$219,000,00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS  
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $146,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS CON 00/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRES DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, en el local de este Juzgado para que los interesados, 
como postores deberán depositar previamente ante la 
Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $29,200.00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
PESOS CON 00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los Postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto por siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 1 de junio del 2017.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4815.- Julio 18 y 25.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0522/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ORALIA GARCIA TURRUBIATES, el C. 
Secretario de Acuerdos  de este Juzgado Licenciado Manuel 
Saldaña Castillo, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Casa ubicada en la calle Avenida del Mezquite, número 
210, lote número 11, del Condominio Villa Nogal, Conjunto 
Habitacional el Mezquite Cuarta Etapa, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno de  
72.00 m2 y una superficie de construcción de 38.70 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 12.00 
M.L. con casa 10, AL SUR: en 12.00 M.L. con casa 12,  AL 
ESTE: en 3.05 M.L., y 2.95 M.L. con Avenida del Mezquite, y 
AL OESTE: en 2.45 M.L. y 3.55 M.L. con propiedad privada; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, con 
los siguientes datos de registro: Finca Número 185861 de 
fecha 30 de septiembre del 2016 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado,  en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL),  siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes  del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4816.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha (16) dieciséis días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete (2017), dictado dentro del Juicio 
Hipotecario Número 00667/2014, promovido por el Lic. 
Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez y continuado por 
el C. Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER a BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra del C. ENRIQUE 
JAVIER GARCIA RESÉNDEZ, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en:  

El lote número 3, manzana número 1, de la calle Privada 
Mexicali, Fraccionamiento los Muros, sobre el cual se 
encuentra construida la casa habitación, marcada con el 
número 29, condominio 2, dicho predio tiene una superficie de 
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71.50 m2 (setenta y un metros con cincuenta centímetros 
cuadrados), de terreno y de construcción tiene una superficie 
de 58.16 m2, (cincuenta y ocho metros con dieciséis 
centímetros cuadrados), de terreno, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L. con Privada Mexicali; 
AL SUR: en 6.50 M.L. con lote 28 del condominio 3; AL 
ORIENTE: en 11:00 M.L. con lote 2; AL PONIENTE: en 11:00 
M.L. con lote 4, inscrito en el Registro Pública de la Propiedad 
del Estado, bajo la Sección Primera, Número 7008, Legajo 2-
141, de fecha 25 de octubre del 2001, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $501,000.00 
(QUINIENTOS UN MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4817.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve de junio del ario dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 1025/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Jorge 
Eduardo Gallardo González en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
EDGAR VALDIVIA CAMACHO Y MARITZA BENET GUZMÁN 
HERMIDA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: A).- terreno urbano ubicado en calle 
Ahuizotl, número 1885, lote 05 manzana 35, zona 02 de la 
colonia Azteca II de esta ciudad capital; con una superficie de 
160.00 metros cuadrados de terreno y 80.00 metros cuadrados 
de construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 20.00 metros con lote 4; AL SUROESTE: 7.99 
metros con calle Ahuitzotl; AL SUROESTE: en 20.00 metros 
con calle Soto la Marina; AL NOROESTE: en 8.00 metros con 
lote 6, el cual se encuentra inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo 
los siguientes datos: Sección I, Número 1061, Legajo 4-022, 
del municipio de Victoria, Tamaulipas, de fecha quince de 
febrero de dos mil seis, identificado también como Finca 
Número 87070 del municipio de Victoria Tamaulipas, valuado 

en la cantidad de $318,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que la persona 
que quiera intervenir en la subasta como postores, deberá 
exhibir ;el equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del 
bien que se saca a remate, a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la 
postura legal en sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores at remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017) 
A LAS 12:00 (DOCE HORAS) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de junio de 2017.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4852.- Julio 19 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho y nueve de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00641/2015, 
promovido por el Lic. Jaime Alfonso Palacios Cantú, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ANDRÉS LÓPEZ DELGADO, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 42, manzana 16, condominio 22, ubicado en la calle 
Privada Malasia Poniente, número 326, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes II, de esta ciudad, con una superficie de 
terreno de 91.00 m2 y una superficie de construcción de 50.85 
m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.50 M.L. seis metros con cincuenta metros lineales, con lote 
18; AL SUR: en 6.50 M.L. seis metros con cincuenta metros 
lineales, con Privada Malasia Poniente; AL ESTE: en 14:00 
M.L. catorce metros lineales, con lote 43; AL OESTE: en 14:00 
M.L. catorce metros lineales con lote 41, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 13947, Legajo 2-279, de fecha 01 de diciembre del 
2005, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente 
bajo los datos de la Finca Número 192827 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS 
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SESENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4862.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00025/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Samanta del Angel 
Acosta, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, con el mismo 
carácter, en contra de ENRIQUE RODRÍGUEZ ALCÁNTARA Y 
MARTHA ALICIA RIVERA HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble calle Cocotero número 68, lote 26, manzana 
30, Fraccionamiento Arboledas, en Altamira, Tamaulipas, con 
superficie de 105.00 metros, superficie construida 42.19 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 7.00 metros, con fracción restante de la misma 
manzana, AL SUR.- en 7.00 metros, con calle Cocotero, AL 
ORIENTE.- en 15.00 metros, con lote 26, AL PONIENTE.- en 
15.00 metros, con lote 27.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, como Finca N° 84495, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial: 
$262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en  uno de los 
de mayor circulación en este Distrito Judicial, siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, y que 
corresponde a la cantidad de $174,666.66 (CIENTO SETENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), en la inteligencia de que la publicación de los 
edictos deberá hacerse en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y segunda publicación, señalándose las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, para 
la celebración del  remate.- Es dado el presente edicto el día  
22 de junio de 2017, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4863.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de junio del año dos 
mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 00762/2012 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del C. ADALBERTO REYES GUZMÁN, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Departamento en condominio, ubicado en calle Cerrada 
Ciruelo número 745, Condominio 06, manzana 01, vivienda 12 
del Conjunto habitacional Villas de Altamira, en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- indiviso: 3.1283%.- Superficie: 96.51 
metros cuadrados.- Superficie Construida: 40.97 metros 
cuadrados.- Referencia Catastral: 04-11-03-001-240.- Medidas 
y Colindancias: AL NORTE: 8.75 metros con área común del 
Condominio 8 de la misma manzana; AL ESTE: 11.03 metros 
con vivienda 13 del mismo condominio; AL SUR: 8.75 metros 
con área común del mismo condominio; AL OESTE: 11.03 
metros con vivienda 11 del mismo condominio.- Propiedad que 
se encuentra registrada en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, con residencia en Tampico, Tamaulipas, bajo los 
siguiente datos de inscripción: Finca Número 85108 ubicada en 
el municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor comercial 
de $263,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS 001100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores y acreedores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de junio del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4864.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 01638/2009, de este 
juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Adrián Lara Hernández, apoderado legal de 
SCRAP ll S. DE R. L. DE C. V., y continuado por XÓCHITL 
REYES ELIZALDE, cesionaria de los derechos de crédito y de 
cobro y litigiosos en contra de JOSÉ GUADALUPE RANGEL 
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ACOSTA, ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Río Tamesí número 825, 
Fraccionamiento Jardines de Champayan en Altamira, 
Tamaulipas, lote 16, manzana 22, con una superficie de 120.00 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE.- en 6.00 metros, con fracción del lote 820, AL 
SUR.- en 6.00 metros, con Boulevard Río Tamesí, AL ESTE.- 
en 20.00 metros, con lote 823, AL OESTE.- en 20.00 metros, 
con lote 827.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección I, N° 89,728, Legajo 
1795, de fecha 12 de noviembre de 1998, Finca N° 75559, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial: $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Y para 
el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de siete en siete días, en 
el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en la Oficina 
Fiscal de Cd. Altamira, Tamaulipas, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, correspondiéndole la 
cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), en la inteligencia de que la publicación de los 
edictos deberá hacerse en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y segunda publicación, señalándose las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, para la 
celebración del remate.- Es dado el presente edicto el día 05 
de junio de 2017 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4865.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de mayo del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0173/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de YESENIA CAMPOS MARTÍNEZ, el C. Secretario 
de Acuerdos de este Juzgado Licenciado Manuel Saldaña 
Castillo, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en:  

Casa ubicada en la calle Circuito Río el Sabinal, número 
217, lote número 77, de la manzana 34, del Fraccionamiento 
Villas Diamante Segunda Etapa, en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno de 100.65 
m2 y con una superficie de construcción de 34.94 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.0000 M.L. 
con calle Circuito Río el Sabinal, AL SUR: en 6.0000 M.L. con 
lote 79, AL ESTE: en 16.7700 M.L. con lote 78, y AL OESTE: 
en 16.7700 M.L. con lote 76; Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de registro: 
Finca Número 187776 de fecha 10 de enero del 2017 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4866.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha Veintinueve de mayo del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0488/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de TELMA MEDRANO NÚÑEZ, el C. Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado Licenciado Manuel Saldaña 
Castillo, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en:  

Casa ubicada en la calle Álamos, número 222, lote número 
10, de la manzana 12, de la Unidad Habitacional los Encinos 
Sector B, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de terreno de 90.29 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.45 M.L. con calle 
Álamos, AL SUR: en 6.450 M.L. con área de reserva 1, AL 
ESTE: en 14.00 M.L. con lote 11, y AL OESTE: en 14.00 M.L. 
con lote 9; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
188473 de fecha 17 de febrero del 2017 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes el precio fijado a la finca 
hipotecada.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4867.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha seis de junto del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 110/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter de apoderada 
legal general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra del C. JUAN CARLOS GUEVARA 
ÁVILA, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguientes bien inmueble: 
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Vivienda ubicada en calle Plaza Ceiba, número 1003, 
manzana 02, condominio 15, vivienda 39, del Conjunto 
Habitacional Villas de Altamira, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, vivienda integrada por los siguientes espacios 
habitables: planta baja: sala- comedor, cocina baño, recamara, 
área de closet y patio de servicio.- consta de una área total 
construida de 35.32 metros cuadrados desplantada sobre un 
lote tipo de 48.20 metros cuadrados de superficie, (conjunto 
que se considerara privativa) medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 11.08 metros con vivienda número 40 del mismo 
condominio; AL ESTE: en 4.35 metros con área común del 
mismo condominio; AL SUR: en 11.08 metros con vivienda 
número 38, 37 y 36 del mismo condominio; AL OESTE: en 4.35 
metros con vivienda 32 del mismo condominio.- 
Correspondiéndole a esta vivienda un porcentaje por concepto 
de indivisos sobre las áreas comunes del 2.5000% (dos punto 
cinco mil por ciento).- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos: Finca Número 15878 de 
Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial $164,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saga a remate.- en la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los siete días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4868.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 15 de Junio del año 
dos mil diecisiete dictado dentro del Expediente Número 
00796/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JESÚS 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Enebro número 137, manzana 
46, lote 24-A, del Fraccionamiento Paseo de las Flores II de 
esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2, de terreno y 
40.55 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 15.00 Metros con lote 25, AL SUR en 15.00 
metros con lote 24; AL ESTE en 6.00 metros con calle Enebro; 
y AL OESTE en 6.00 metros con lote 20.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas bajo la Finca Número 21492 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. JESÚS LÓPEZ 
HERNÁNDEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles, en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 

ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTICUATRO AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $132,666.66 (CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,533.33 
(VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de junio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4869.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha diecisiete de abril de dos mil diecisiete, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de entonces Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00497/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
RAMONA LIZCANO RAMÍREZ, denunciado par los JUANA 
ARACELY CHARLES LIZCANO, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de junio de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARÍA ISIDRA MORENO DE LA 
FUENTE.- Rúbrica.- LIC. ELIZABETH REYES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

4870.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Par auto de fecha dieciséis de junio del dos mil diecisiete, 
la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley de 
este Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 717/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor FIDEL DE LUNA 
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RODRÍGUEZ, promovido por TERESA DE JESÚS DE LUNA 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de junio del 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDEEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

4871.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintitrés de junio del ario dos mil 
diecisiete, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0757/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la señora CARMEN URDIANO, 
promovido por el C. EDUARDO ARCADIO URDIANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de junio del 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDEEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

4872.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 28 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de Junio del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00819/2017, Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de ESTEBAN VARGAS GÓMEZ y 
MARÍA DE JESÚS MEDRANO FABELA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los CC. MARÍA ESTHER, ESTEBAN, ERNESTINA, 
ENRIQUE, EMILIO Y ELSA MARÍA, todos de apellidos 
VARGAS MEDRANO, coma herederos en el Testamento que 
se acompaña a la presente Sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que se 
refiere el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a 
la junta de herederos prevista por el artículo 781 de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIEZ DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4873.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete, 
la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria 
de Acuerdos, Encargada del Despacho par Ministerio de Ley 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio par radicado el 
Expediente Número 761/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor ELIZARDO VÁZQUEZ 
MONTEMAYOR, promovido par VANESSA VÁZQUEZ 
ORTEGÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de junio del 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDEEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

4874.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de junio de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00803/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. MINERVA PEÑA RAMÍREZ, denunciado par 
JUAN MANUEL MEZA PEÑA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.-  DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de junio de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4875.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha dieciséis de mayo del año dos mil diecisiete, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LAYDA CASTILLO 
DE ALANÍS Y RAFAEL ALANÍS CANTÚ, denunciado por LILIA 
ALANÍS CASTILLO, bajo el Número 00566/2017, ordenando 
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convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
quince de junio del año dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4876.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00609/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES OLIVO RAMOS, 
denunciado por el C. ALBERTO JESÚS CÁRDENAS 
RODRÍGUEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado 
en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, a (03) tres de 
mayo de dos mil diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4877.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante acuerdo de 
fecha diecinueve de junio del año dos mil diecisiete, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LIDIA GÓMEZ 
BASULTO, denunciado por el C. JESÚS ESQUIVEL 
CABRERA, bajo el Número 00728/2017, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los veintitrés de junio 
del año dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4878.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00298/2017, 
denunciado por la C. GUADALUPE RAMÍREZ BENAVIDES, la 
Sucesión Intestamentaria y Testamentaria a bienes de 

AURELIA BENAVIDES OCEJO Y ENRIQUE RAMÍREZ RIVAS, 
quien falleció la primera quien falleció el día (28) veintiocho de 
noviembre del año dos mil siete, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y el segundo falleció el día (27) veintisiete de 
septiembre del año dos mil dieciséis en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicaran 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los (29) de marzo de 
(2017).- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4879.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de junio de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del. Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 874/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCO JAVIER LÓPEZ SOLÍS, denunciado 
par la C. GUILLERMINA RAMÍREZ RODRÍGUEZ; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4880.- Julio 25 y Agosto 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo del ario dos 
mil diecisiete, radica el Expediente Número 00160/2017 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FÉLIX 
RODRÍGUEZ GUILLEN, denunciado por MA. DE JESÚS 
GONZÁLEZ FLORES Y OTROS, ordenándose publicar edicto 
por DOS VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en el 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 02 de junio del 2017. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4881.- Julio 25 y Agosto 8.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. REBECA RODEA RIVERA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (23) veintitrés de junio del 
año dos mil diecisiete (2017), dictado dentro del Expediente 
Número 00196/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Incausado, promovido por el C. DANIEL ABRAHAM 
ZAMBRANO DOMÍNGUEZ, en contra de la C. REBECA 
RODEA RIVERA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación, así como en los Estrados del Juzgado a la C. 
REBECA RODEA RIVERA, haciéndole saber al demandado 
REBECA RODEA RIVERA, que se le concede el término de 
(60) sesenta días hábiles, a partir de la publicación del edicto, 
para que produzca su contestación a la demanda instaurada 
en su contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 26 de junio de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4882.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. NOÉ RAMÍREZ DE LA FUENTE. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00663/2017, relativo al Juicio de Divorcio, promovido 
por la ERICKA FLORES FLORES, en contra de NOÉ 
RAMÍREZ DE LA FUENTE, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que actualmente 
me une con el hoy demandado, en virtud del matrimonio que 
celebramos ante la oficialía número 1 del Registro Civil de esta 
ciudad, que quedo inscrito en el libro 4, del acta de número 687 
en la foja 29687 de fecha 02 de abril de 1995. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá esté en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de junio de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4883.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, 
dictado en el Expediente 716/2002, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Ernesto Gutiérrez Martínez y 
Gonzalo Betancourt Acosta, en su carácter de endosatarios en 
procuración de RAÚL SALINAS VARA, en contra de los C.C. 
LUIS RICARDO FLORES LARA Y MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ RAMÍREZ, el C. Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, ordenó sacar a remate en tercera 
almoneda y sin sujeción a tipo respecto al siguiente bien 
inmueble: 

Un terreno urbano y construcción de casa habitación 
ubicado en la calle Valle del Orinoco esquina con calle Pampa 
número 8 lote 18, manzana 9 del Fraccionamiento Valle Alto de 
esta ciudad con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 13.81 metros con la calle Valle del Orinoco; AL 
SUR: en 13.81 metros con lote 9, AL ORIENTE: en 22.00 
metros con calle Pampa y AL PONIENTE en 22.00 metros con 
lote 17 con una superficie de 303.82 metros, con los siguientes 
datos de registro:- Sección I, Inscripción 2917, Legajo de 3059, 
de fecha 29 de mayo de 2003, en este municipio de 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como que se anunciara su venta 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, se hace 
la convocatoria de Ley a postores, siendo- postura legal las 
dos terceras partes de la cantidad de $ 2,090,000.00 (DOS 
MILLONES NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido par el perito 
en rebeldía de la parte demandada, el cual se toma en cuenta 
como precio para este remate, toda vez que es ligeramente 
más alto que el rendido par el perito de la parte actora, 
señalándose las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración 
de la audiencia de remate en el local de este Juzgado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4884.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. JESSICA HINOJOSA DURAN.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, radico el Expediente 
Número 00535/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OLGA GUERRA SOLÍS, 
promovido por JESÚS MA. HINOJOSA GUERRA, LINDA LUZ 
HINOJOSA GUERRA, LUIS ANTONIO HINOJOSA GUERRA, 
ANAYANCI MAGALI HINOJOSA GUERRA Y OLGA AIDÉ 
HINOJOSA GUERRA. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 
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ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de junio del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4885.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
LESLY JANETH CHABLE GERÓNIMO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 02261/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por JOSÉ MANUEL MENDOZA 
AGUIRRE, en contra de LESLY JANETH CHABLE 
GERÓNIMO, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del 
mes de septiembre del ario dos mil dieciséis (2016).- Por 
presentado el C. JOSÉ MANUEL MENDOZA AGUIRRE, con 
su escrito de cuenta de fecha doce de diciembre del año en 
curso, con el cual se le tiene dando cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera y con los anexos que al mismo 
acompaña.- Reuniendo su demanda los requisitos que la Ley 
establece, se admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a 
derecho.- En consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el Número 02261/2016, y como lo 
solicita, téngasele demandando Juicio Ordinario Civil Sobre 
Modificación de Reglas de Convivencia con su menor hijo 
JESÚS ALEXANDER MENDOZA CHABLE, en contra de la C. 
LESLY JANETH CHABLE GERÓNIMO, por las razones que 
expone, quien tiene su domicilio ubicado en calle Laguna de 
Pueblo Viejo número 167 entre la calle Laguna de Montebello y 
Laguna de las Brisas del Frac. Paseo de las Brisas C. P. 87348 
de esta ciudad; y con las copias para tal efecto acompañadas, 
así como de este proveído, debidamente selladas y rubricadas 
por la Secretaria de este Juzgado, córrase traslado a la 
demandada en el domicilio que se indica, y emplácesele para 
que dentro del término de diez días, contados a partir de la 
fecha en que sea legalmente notificada, comparezca ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, debiéndose de dar la intervención legal al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Tribunal, para que manifieste 
lo que a sus derechos convenga, descripción de los 
documentos: copia certificada de sentencia de divorcio, acta de 
divorcio de JOSÉ EMMANUEL MENDOZA AGUIRRE Y LESLY 
JANETH CHABLE GERÓNIMO libro 1 acta 75 fecha de 
registro 29 de abril del 2015 expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad, acta de nacimiento de JESÚS 
ALEXANDER MENDOZA CHABALE, libro 1, acta 102 con 
fecha de registro 18 de enero del dos mil once, expedida por el 
Oficial Primero del Registro Civil de esta ciudad, constancia 
laboral.- Se hace saber a las partes que existe en esta ciudad 
una Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos del H. Supremo Tribunal de Justicia, con 
domicilio ubicado en calle Agustín Melgar local 3 entre 18 de 
Julio y Prolongación 1a, Fraccionamiento Valle Encantado; 
teléfono (868) 8-22-58-99, cuyos servicios son gratuitos y ante 
quien pueden ocurrir a ventilar sus diferencias si es su deseo 
resolverlas extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite 
judicial correspondiente.- Se tiene a la parte actora señalando 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
que indica en su escrito, autorizando para tal efecto al C. Lic. 
Arnulfo Benítez De la Cruz y a los demos Profesionistas que 
menciona en el mismo. con correo electrónico 
arnulfobenitez26@hotmail.com, a quien se le autoriza el 
acceso a la información propiedad del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, disponible en medios electrónicos en 
Internet, concretamente en cuanto a las Promociones 
Digitalizadas y Acuerdos que no contengan orden de 

notificación personal.- Así mismo, se les recuerda a las partes 
quo de conformidad con lo que dispone el artículo 17 de la 
Carta Magna, todos los servicios que presta este Juzgado son 
gratuitos, con excepción de aquellos que requieran un pago 
por disposición legal.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 66, 67, 192 fracción IV, 247, 248, 
252, 462, 463 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada y 
cúmplase.- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Hugo 
Pedro González Juárez, Juez Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado y Lic. Sandra 
Villeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos con que actúa.- 
Doy Fe.- Enseguida se publicó la presente radicación en la lista 
de acuerdos de este día, correspondiéndole conforme al índice 
del Sistema de Gestión Familiar el Número de Expediente 
02261/2016.- Conste.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y de 
la Secretaria de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (26) veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentado el 
escrito de fecha veintidós de los corrientes, signado por el 
Licenciado Arnulfo Benítez De La Cruz, con la personalidad 
que tiene reconocida en autos, agréguese a sus antecedentes 
dentro del Expediente Número 02261/2016, en cuanto a lo que 
solicita y toda vez que de las constancias que integran el 
presente expediente se advierte que el domicilio informado por 
el Instituto Nacional Electoral coincide con el domicilio 
proporcionado por el promovente en su demanda inicial y en la 
inteligencia de que no fue posible localizar a la parte demanda 
en el mismo, en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena emplazar a la demandada, la C. LESLY 
JANETH CHABLE GERÓNIMO, por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas, en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijaran edemas 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicha 
demandada que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto quedando a disposición en la Secretaria de este 
Juzgado las copias de traslado correspondiente, previéndose a 
la mencionada demandada que para ocurrir a Juicio, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal se le harán por cedula que se fijaran en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la demandada LESLY JANETH 
CHABLE GERÓNIMO por edictos y cúmplase.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero 
de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y de la Secretaria de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4886.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

ALEJANDRO HEREDIA GUTIÉRREZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00541/2017, relativo al 
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Juicio Divorcio Incausado, promovido por ROSA ISELA 
HERNÁNDEZ GARCÍA, en contra de ALEJANDRO HEREDIA 
GUTIÉRREZ, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

"A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
la SR. ALEJANDRO HEREDIA GUTIÉRREZ, manifestando mi 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio de 
conformidad con lo establecido por los artículos 248 y 249 
fracciones de la I a la VI del Código Civil en vigor en nuestro 
Estado. 

B).- El pago de un 40% de alimentos definitivos, a favor de 
nuestra menor hija de nombre OLGA NELLY HEREDIA 
HERNÁNDEZ. 

C).- El pago de los gastos y costos judiciales que se 
originen por la tramitación de este Juicio en caso de oposición." 

Por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a el demandado 
ALEJANDRO HEREDIA GUTIÉRREZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijaran además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término, de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 27 de junio de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4887.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. EDNA RAMOS DOMÍNGUEZ 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil 
diecisiete, el Licenciado Manuel Saldaña Castillo, Secretario de 
Acuerdos Adscrito a este Juzgado, Encargado del Despacho 
por Ministerio de Ley y con testigos de asistencia, Licenciada 
Adriana Olvera Garza, Secretaria Proyectista e Iliana Patricia 
Escamilla Castro, Oficial Judicial "B" mandaron radicar el 
Expediente Número 00385/2017, relativo al Especial Ordinario 
Civil Sobre Usucapión, promovido por el C. MARCOS 
HERNÁNDEZ NICOLASA, en contra de la C. EDNA RAMOS 
DOMÍNGUEZ, en el que reclama a la C. EDNA RAMOS 
DOMÍNGUEZ o quienes se crean con derecho respecto de los 
lotes 1, 2, 3, 4, 5„6, 7, 8, 9, 10,11,12,13,14,15,16,17,18,19, 20, 
21, 22, 23 y 24 que forman la manzana número 07, (siete) del 
proyecto número 1 del Fraccionamiento Moderno de esta 
ciudad.- Con una superficie total de 9,000 metros (nueve mil 
metros) y que se identifica dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE; 60 metros lineales con el Rio Neva, 
AL SUR, en 60 metros lineales con el Rio Don, AL ESTE; en 
150 metros lineales con calle Río Paso y AL OESTE en 150 
metros lineales con calle Río Moza, a fin de que se le declare 
legítimo propietario del mismo, solicitando se cancele la 
inscripción correspondiente en el Registro Público de la 
Propiedad, en virtud de que dicho inmueble se encuentra a 
nombre del demandado.- Mediante auto de fecha treinta de 
junio del dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la parte 
demandada EDNA RAMOS DOMÍNGUEZ, por medio de 
edictos, en virtud de desconocerse el domicilio, por lo que 
mediante el presente edicto que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, y en el Estrado de este 

Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación, dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última fecha de publicación, si a sus intereses 
conviene, quedando a su disposición en Secretaria de este 
Juzgado las copias de la demanda.- Así mismo, se le hace la 
prevención a la parte reo, a fin de que señale domicilio 
convencional para el efecto de oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal que se le ordenen, se le harán por 
medio de cedula que se fije en los estrados del Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 
fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de junio del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4888.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JULIO ENRIQUE CÓRDOVA CARREÓN.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha 
veintisiete de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01194/2016, relativo al Juicio de Divorcio 
Incausado, promovido por EUNICE RÍOS ZAPATA, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones  

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, en 
virtud de que la suscrita ya no deseo encontrarme unida en 
matrimonio con el ahora demandado. 

B.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosela las ulteriores notificaciones por 
cedula.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 29 de junio del 2017.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4889.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ GUADALUPE GASPAR MATA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha 24 
veinticuatro de enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00073/2017, relativo al Juicio de Divorcio 
Incausado promovido por RITZY DEL CARMEN DE LA PLAZA 
CARRASCOSA en contra de usted.  
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Así mismo par auto de fecha 13 trece de junio del aria en 
curso, se ordenó emplazarlo a Usted por media de Edictos y de 
quien se reclama las siguientes prestaciones: a).- La disolución 
del vincula matrimonial que existe entre la actora RITZY DEL 
CARMEN DE LA PLAZA CARRASCOSA y demandado JOSÉ 
GUADALUPE GASPAR MATA, invocando para tal efecto lo 
ordenado en el artículo 248 del Código Civil vigente en el 
Estado de Tamaulipas, para lo cual manifiesto mi voluntad de 
no querer continuar con la aludida unión matrimonial, B).- El 
pago de los gastos y costas, que el presente Juicio origine, 
hasta su conclusión en todas y cada una de las instancias.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del dicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus nexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este n su 
rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cedula.  

Altamira, Tam., a 20 de junio de 2017.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4890.- Julio 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha seis y veintiuno de junio del año 
dos mil diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 
00564/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
en su inicio por el C. Licenciado Ramón Corona Meza , en su 
carácter de apoderado de la institución de crédito bancaria 
BBVA BANCOMER, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y continuado por el C. Licenciado Leandro Rene 
Elizondo Tuñón en su carácter de cesionario del crédito 
litigioso en contra de la sociedad mercantil REFACCIONARIA 
TAMPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
los C.C. FRANCISCO VALLEJO ALMARAZ Y LEONOR 
CASTELLANOS DE VALLEJO Y LAS NEGOCIACIONES 
MERCANTILES LÍQUIDOS, AUTOMOTRICES SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE PARTES 
SELECCIONADAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE TREN MOTRIZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, AUTOMÓVILES COMPACTOS DE 
PANUCO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
REFACCIONES ESPECIALES DE OCCIDENTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INMOBILIARIA PEXA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
ESTA fusionada actualmente a REFACCIONARIA TAMPICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
AUTOMOTRIZ TAMPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA ALTAFARO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ESTA FUSIONADA 
ACTUALMENTE A REFACCIONARIA TAMPICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por los 
señores FRANCISCO VALLEJO ALMARAZ FRANCISCO 
VALLEJO CASTELLANOS sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado a los 

C.C. FRANCISCO VALLEJO ALMARAZ Y LEONOR 
CASTELLANOS DE VALLEJO el que se identifica como: Finca 
Número 1357, ubicada en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, inmueble terreno urbano, numero 7 manzana D, 
colonia Monte Alegre, superficie 655.20 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE en 18.00 metros, con el 
solar número 8, AL SUR en 18.00 metros, con el solar número 
8, AL SUR en 18.00 metros con la calle Jazmín, AL ORIENTE 
en 36.40 metros, con solar número 5, AL PONIENTE en 36.40 
metros, con el solar número 9, a nombre de los C.C. 
FRANCISCO VALLEJO ALMARAZ Y LEONOR 
CASTELLANOS DE VALLEJO.- Debiéndose para tal efecto 
citar postores mediante edictos que deberán publicarse en 
forma legal por TRES VECES dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la zona, se precisa como postura legal del 
remate ,la cantidad de $3’008,320.00 (TRES MILLONES 
OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) que 
corresponde a las dos terceras partes el valor del bien valuado, 
convocando a postores y acreedores la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido ase como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura, para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

4891.- Julio 25, 27 y Agosto 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 0058/2017, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam; promovida por el C. 
JESÚS MANUEL GARCÍA SALINAS, a fin de acreditar la 
posesión de un terreno rustico compuesto de una superficie de 
2-00-00, ubicados en la brecha S-88-500-625-120-125, 
identificado como Finca Núm. 135 de este municipio, el cual se 
encuentra ubicado con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE, en 200,00 metros con Dominga Silva Vela; AL 
ESTE, en 100.00 metros con parte que se reserva al vendedor; 
AL SUR, en 200.00 metros con resto del mismo lote; y AL 
OESTE, en 100.00 metros con brecha 120, promovido por el C. 
JESÚS MANUEL GARCIA SALINAS 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del  
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Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE.- 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4892.- Julio 25, Agosto 3 y 15.-1v3. 
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